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SECCION CUANTA

Núm. 5.915
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial

En esta oficina queda expuesto al 
público, durante ocho dias, el docu
mento cobratorio de rústica de este 
término municipal con las cuotas con
tributivas correspondientes al ejerci
cio económico de 1962.

En el plazo que se indica, contado 
a partir de ta publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, sólo serán admisibles las 
reclamaciones que versen sobre erro
res aritméticos o de copia en que ha
ya podido incurrirse al redactar el 
documento de que se trata.

Lo que se hace público a los fines 
reglamentarios.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1961. 
El Administrador, Angel Soto.

K'úm. 5.590 •
Recaudación de Contribuciones

D. Florentino Casas Fernández, Re
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la Zona de 
Caspe (Zaragoza);
Hago saber: Que en el expediente 

por débitos de contribución rústica 
correspondiente al año 1960, del pue
blo de Fayón, aparece la siguiente: 

, “Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto én el articulo 127

del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1946, requiérase por me
dio de edictos, que se publicarán en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijarán en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía de Fayón, los débitos 
de los deudores de paradero ignorado 
o de los desconocidos comprendidos 
en este expediente, para que compa
rezcan en él, por si o por represen
tante autorizado, a efectos de abonar 
el descubierto que se les reclama, más 
los recargos y costas correspondientes 
originados por la jnstrucción del ex
pediente,. advirtiéndoles que si trans
curridos ocho dias desde la inserción 
del anuncio en el periódico oficial no 
se personaran, serán declarados en 
rebeldía mediante providencia dicta
da al efecto y a partir de, este ins
tante todas las notificaciones que 
deban hacérseles se efectuarán me
diante lectura de las mismas en la Ofi
cina de la Recaudación, a presencia 
del público que se encuentre en ella 
y de dos testigos”.

Estando comprendidos, entre los 
deudores a los que se refiere la an
terior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la_ Tesorería de Hacienda para que 
se pueda acordar la inserción en el 
"Boletín Oficial" dé la provincia, y 
a la Alcaldía de Fayón, según dispo
ne el referido articulo Í27 de Esta
tuto de Recaudación.

Nombre de los deudores 
. y cuantía del débito

Benito García Vallespi, 108 pesétas. 
Magdalena Rius Esqué, 268. 
Antonia Rivera Arbonés, 66.

Caspe, 16 de octubre de 1961. — El 
Recaudador, Florentino Casas. — El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 5.925
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Habiéndose extraviado ei resguardo 
de fianza definitiva número 340, por 
un importe de 907’84 pesetas, cons
tituido en 28 de marzo de 1958 por 
“Guiral Industrias Eléctricas”, S. A., 
para responder de la ejecución de las 
obras de instaiación de alumbrado 
público en la calle de Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro, se anuncia por 
el presente la anulación dél mismo 
para caso de que en el plazo de quin
ce dias, a partir de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”, no 
fuera entregado en la Depositaría de 
esta Excma. Corporación.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1961. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.. El Secretario gene
ral, Luis Aramburo. ~

• • •
Núhi. 5.946

La muy ilustre Comisión Permanente, en 
sesión celebráda el día 9 de noviembre 
de 1961. acordó admitir para tomar par
te en el concurso libre de méritos para la 
provisión de la plaza vacante de Ingenie
ro Jefe de la Dirección de Servicios In
dustriales .a los siguientes aspirantes:

D. Cristóbal Guitart Aparicio.
D. Antonio Giménez Aurusa.
D. Santiago Abad Vicente
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a- 5.534. Maílén.—VeHdiano Ibáñez Huarte 5.595. Idem.—Damián Navarro Garcíae- 5.535. Fréscano.—Angel Guerrero Beltrán 5/596. ■ Sigüés.—Juan Sancerni Noguero v1- 5i536. Rueda de Jalón.—Víctoi Salaverríá Valero". 5.597. Sabiñán—Alvaro Benedí Garcíaor 5.537. Sobradié-L—Víctqr Rodrigo Pascual ■ 5.598. ' Santa Isabel.—Manuel Gracia Tolón • -
5.538. Alborge.—Celedonio Bes Grau . • 5.599. Pradilki de Ebro'.—Manuel Alegre Cuartero

la 5 539: Las Cuerlas —Joaquín Bachijler Sánchez 5.600. Pina de Ebro. —Ensebio Bayod Gamón
ar 5.540. Cetina.—Nicolás Hernando Pérez 5.601. Orcajo — Teodor0 Marco Narro

h 5.541. Fuentes de Ebro.—Jesús Pueyo Basa 5.60’. Illueca.- Francisco Gómez Vicente *
e- 5.542. Zuera.—Silvestre Angoy Murillo 5.603. El Frasho;—José Maestro Tejedor
te 5.543. ' Piedratajada .—Francisco Jarauta Gabán : 5'.604. Moverá.—Benito Jame Gracia.
r- |. 5.544. Farazona. —Angel Vklorreta„García 5.605. Idem.—Antonio Laga Poves
la 5.545; Illueca.—Juan García Casamayór 5.606. Orcajo.—Valero Bruna Ruiz
er 5:546. Uncastillo.—Agustín Torrea Rived 5-607. • Munébrega.—Ignacio Bueno Bueno • "
e- " 5.547. Alagón.—Rafael Castiñeiras Sanz . 5.608. Mediana de Aragón —José Luis Garcés Gdbás

5.548. Tarazona.—-Angel Moreno Aznar 5.609 .Manchones.—Máximo Gracia Balíano -
ue 5;549. Sierra, de Luna Angel Lambán Amanda 5.610. Lu.fnpiaque. —ViCcnté Ibáñez Ramos

a 5.550. Lumpiaqiie Julián Ruiz González 5.611. *Gai rapinillcs.—Jesús Subías Capapé
<1- '5.55!. Fuendejalón.—Escolástico Morte Casánova 5.612. Gels’a de Ebro.—Esteban Falcón Avellar.ed

} 5.552. Tauste. Pascual Ábsón Murillo ; 5.613. Idem; Antonio Romeo'Gargallo
j 5.55 1. Tbsos —Francisco Sánchez Pohz 5.614. Gallur.— Francis-co Cervantes Salamanca ■
.5.554. Alborge.—Luis Graus Madre1 5.615. Fuentes de Ebró. Pedro To-lón Acín

J. 5.555. Sástago.-—Gaspar Valléspín Enfedaque 5.616. Plaza. — Domingo Gabaldón Valienté
b 5.556. Idem. —Félix Gracia Catalán - " 5.6.17. Idem.— losé Gabaldón Valiente

5.557. Idem.—Antonio Vusté Román 5.618 •Plaza.. Celso González Soler.
| 5.55^. .Idem —.Pablo Giménez Salinas , 5.619. Idem - Antonio Deza Rodrigo.

5.559. Lima.—Alejandro Samper Lambán 5:62(i. Id .m.~ Fiorián Moreno Crdós .
¡ 5 560. Luesia.—Romualdo Marcellán Bxiibed 5.621. Idem Agustín Angós Cinca.

/O
1 5.561. Alcalá de Moncáyo.—Victorio Pasdliai Aban. 5.622. Idem. losé Aznar Gargallo.

5.562. Idem.—Carmelo Melero Pérez 5.023. Idem.— Teodoro Lafuente Roy.
5.563'. Urrea de Jalón.—Ricardo Maiquina Ramón. 5.624. Idem.— "Florencio Lafuente Vázquez/ .

0- 15.5:4. •Castiliscar.—Juan Sánchez Garde , 5.620. Idem.— HiginioTranciscó García Ezquérro.
?r- 5.565. Ejea. Angel Labeira Rip mi'.án 5.6¿ó/ Idem.— Mario Hp'rnat jame. ' •
5- 5.566. Villamayor.—Francisco Cruz Rojanb 5.627. Idem.--— Andrés Castellot Jiménez.

tí- 5.567. Gallur. José Belio Sancho ■ . 5.628. Idem. ■ Joaquín Martínez García. '
de- | 5.568. Escatrón. — Pedro José Nefín Lázaro 5.629. Idem F iustiho Torre Regaño
le- | 5.569. Ide"m.—Vicente Loiéh Zapaler • 5 630. Idem.— Amado "García Ramo. " .
n- 5.570. Aranda de Moncayo. —Eugenio ,M 0 r e n 0 5.631. "Idem.— Enrique Marzal Jariod.
os 
el 
os

5.571.
5.572.

Martín .
Aladrén.—Blas Melguizo Beltrán
Almonacid de la Cuba.—Raimundo-Ordovás " 1 DIA 4 * 1

5.573.
Mingue z - . .

Gallur—Emilio Gi acia Berges . 5.632. Plaza..— Julio Buil Paradera.ci- 5.574. Cimballa:—Inocencio Ald.a Roy 5.633. kjem. — José Francisco Gil.ji- 5.575. Idem.—Lorenzo Miguel Ruiz 5.634. Idem.— Angel Ruiz Vicente. -ar ,5.635.
5.636,

Idem.— Gregorio Beltrán Ayuda.
Idem.— Alfonso Maíluguiza Calatrava.

18 • .DIA 3 . 5.637. Aniñón.— Angel Arregui Lezcano.
ta_-

5.576. Plaza.—León González Rodríguez
5.638.
5.639.

Artieda.^- Florencio Casaus Alcaine.
BieL— Antonio Castán Navarro.

ño 5.577. Idem. —Jesús Sedaño Cuesta 5.640. Boquiñeni.— Antonio Ibáñez Fernández.
5.578. Calatayu-id.—Mariano Bonel Navarro 5.641. Bureta. — José Martínez Berdejo.
5.579. Plaza.—Ricardo Sanz Rebollo 5.Í42. Caspe.— Amalio Pérez Correas.

—. 5.580. Idem.—José María Buil Paradera 5.643. Calatayud.— Prudencio Jerez Esco'anó. "
5.581. BieL—Primitivo Marco Marco . 5.644. Cetina.— Jesús Pedro Pozancos nmg s.
5.582. Biota.—Pedro Viartola Barbó 5.645. Epila.— José Ripa Cabeza.

El Burgo de Ebro.— Antonio Bidsa Pascual.5.583. Bordalba.—Angel-Alonso Vague 5.646.
5.584.
5.585.

Idem.—Anselmo Sánchez Gil <
Bardallur —José Lázaro Rubio 5.647. Idem.— Jaime Olivera Agonillas.

5.586. Fabara.—Eulogio Oliver'Lahoz 5.648.. Fuentes de Ebro.— Joaquín Viamonte La
5.587.
5.588.

Escó.- Guillermo Elizalde Castillo
Villafranca de Ebro.—Julio Pellicena Fustero. 5.649.

fuente.
Idem.— Joaquín Viamonte Bailado.

5.589. Villanueva de Jiloca.—José Valléspín Herrera. 5.650. Idem,— Ramón Terrón Sánchez.

5.590. Val de San Martín.—José Mañas Miguel 5.651. Fuentes de Jiloca. José Pérez Esteban.

5.591. Tauste.—Angel Castillo Pola - 5.652. Gallur.— Antonio Gracia Cuartero.

5.592. Idem.—Luciano López Usan 5.6-)). Grisén.— Alejandro Gonzalvo Castillo.
15.593. Idem . — Froilán LatOrre Latorre . ■ 5.654. Jaique.— Santiago Marquina Liarte.

5.594. Tarazona.—Matías Vela Pérez 5.655. " Las Cuerlas.— Angel Gimeno Piñol.
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5.656. La Almolda.— Marcos Gracia Isac. 
5.657. La Cartuja.— José Rebollo Alba. 
5.658. Maella.— Julio Llido Blasco. 
5.659. Mallén. — José Segura Roncal. 
5.660. Peñaflor dé Gallego.— Ensebio Mateo Lacoina- 
5.661. Pina de Ebro.— José Martí Garrido. ' 
5.662. Sádaba.— José María Hualde Iguaz. 
5.663. Sisamón — Pascual Yagüe Gutiérrez. 
5.664. Sos.— Victorino Leranoz Bueno. - 
5.665. Tarazona.— Florencio Beamonte del Río. 
5.666. Tauste.—. Pascual Melero Monguilod. 
5.667. Idem.— Jesús Sánchez Murillo. 
5.668. Uncastillo. - Joaquín Pueyo Viartola. 
5.669. Lltebo.— Amado Gracia Galindo. 
5.670. Idem.— Lorenzo Herrada Picapeo. 
5.671. Uncastillo.— José Casaos Pérez. . ' 
5.672. Biota.— Miguel Villelas Tabuenca. 
5.673. Villalengua-— José Luis Portillo Tarragona. 
5.674. Plaza.— Rafael Cornao Lafucate. 
5.675. Idem.— Antonio Laga Marimaña. 
5.676. Idem.— Pedro López. Gimeno. 
5.677. Idem.— Francisco Vilella Rodríguez. 
5.678. Idem.— Mariano Abraín Casbas. * 
5-679. Idem.— Enrique Ferruz Izqu'erdo. 
5 680. Idem.— Rufino Pascual González. 
5.681. Idem. — Pascual Gracia Perún.

DIA 5

5.68^ . Plaza.— Víctor Martín Garcés Casas. 
5.683. Idem.—7 Casimiro Bravo Sánchez. 
5.684. Idem.— José María Manzano Vinués. 
5.685. Idem.— José María Marco Monge. 
5.686. Idem.— Carlos Varona.Asín 
5.687. Idem. Armando Sanjuán Pina. 
5.688. Ariza.— Jacinto Tomás Labaila. 
5.689. Idem.— Jesús Muñoz Ramírez. 
5.690. Biota.— Miguel Sacaste Lamarta.
5.691. Calatayud.— Domingo Sánchez Herrero. 
5.692. Calatorao.— Félix Garcés Lores. 
5.0 3. Celina.— Antonio Cano Ruiz . 
5.694. Caspe — Marcos Gratis Escoiihuela. • 
5 695. Cocío.— Jesús Telio Ortín. 
5.696. Cubel.— Félix Enguita Aliaga 
5.697. Daroca.-r- José María Serrano García. 
5.6* 38. El Burgo.— Mariano Ferrer Blasco. 
5.699. Escatrón. José Rodríguez Delgado. 
5.700. Ejea — Gonzalo Tolosana Torres. 
5.701. Gelsa de Ebro.— Luis Roche Guallar. 
5 702.. La Almolda,— Mariano Villagrasá Calvete. 
5.703. Idem.— Luis Maestro Marcial._ 
5.704. Langa del Castillo.— Máximo Valero Her

nández. , 
5.705. Los Payos.— Ricardo Vidorreta Bonilla. 
5.706. Leciñena.— Pascual José Bolea Vinués. 
57107. Idem.— Jesús Marcén Bagüés. 
5.708. Idem.— Angel Solanas Bagüés. . 
5.709. Idem.— Arsenio Albéra Montesa. 
5 710. Idem.—Avelino Letosa M rcén. 
5.7 1. Lumpiaque — Angel Andrés Lorente. 
5.712. Mallén.— Antonio López Ibáñéz. 
5.713. Monzalbai ba.— Luis Gansana "Serrano. 
5.714. Monréal de Ariza —José Renieblas Garro. 
5.715 Pina de Ebro.— Jacinto Franco Salvador. 
5.716. Idem.— Jacinto Lozano Ribera. 
5.717. Pozuel dé Ariza. — Félix Laca nara Rurz. 
5.718. Idem.— Pascual Almorajíh I í -dia. 
5.719. Idem.— Mariano Espligares Lanzan.

i 5.720. Pozuel de Ariza.—Luis Remón Lacámara 
5.721. Idem.—Ramón Morales Remón , , 
5.722. Riela. - Fausto Hernández Izagueri.i 
5.723. Sádaba.— Vicente Pérez Suñén 
5.724. Idem. — Longinos Rubio Calé
5.725. Tiermas.- Daniel Vera Primicia 
5.726. Idem. Simón Vera Primicia
5.7 7. Valdehorna.—Guillermo Hijazo Agustín 
5.728. ViHafranca.de E. — Cándido Pellicéna Zu:rón 
,5.729. Zuera. Antonio Bienzobas Pardo
5 73'’. Zaragoza.—Antonio Salvador Uche 
5.731. , Idem. — Octavio García Gastan 
5.732. Idem.—José Miguel Hernández Vicente 
5.733. Idem.—José Luis Oros López
5.734. Idem.-Julián Sánchez Moya , . 
5.735. Idem.—Antonio Eizaguerri Gracia 
5.736. Idem.—Jesús Arnal Rubio
5.737. Idem.—Eugenio Martalain Gutiérrez

' -DIA 6

5.738. Zaragoza.—Máximo Aguáviva Calahorra 
■ 5.739. Idem.—Leoncio Remacha Blanco . 
. 5.740. Idem.—José Royo Pellicéna ■ 

5 74!. ^Idem.—Ramón Aguirrégomozcoita Juaristi 
[ 5.742. Idem»—José Serrano Minguillón 
I 5.743. Idem.—José Ramos Bázán 

5.744. Idem.—Manuel Rodríguez Marino 
5.745. Idem-—José Mañero López 
5.746. Idem.—Manuel Benedí Traid 
5.747. Idem.—Gregorio Salvador Uche • 
5.748. Idem.—Pascual Brañas Gilmartín - 
5.749. Idem. Pascual Brañas del Río , 
5.750. Idem Valeriano Pinilla Pascual . 
5.75! . Idem.—Angel Ojeda Rodríguez 
5.752. Idem.—José María Til Aced 
5.753. Idem.—Alejandro Ara Solanas
5.754. Idem.—Angel Martínez López •. . 
5.755. Borja.—Julio Gregorio Ruiz
5.756. M aluenda.—Elíseo Jesús Gil Ceamanos 
5.757. Gelsa de Ebro. Pedro Falcón Royo 
5.758. ' Mallén —Fermín Ordónez Serrano. 
5.759. Alfocea. Alejandro Tercero Guillén
5.760. Las Pedrosas.—José Ballester Jovellar . 
5.761. Juslibol.—Pablo Figuera Navarro 
5.762. Maieján.—Víctor López Ruiz
5.768. Torrijo dé la Cañada.—José Lafuente Martínez 
5.764. El Burgo.—Antonio Gállego Correas
5.765. Castejón de Valdejasa.—Teodoro Gracia Arjol 
5.766. Campillo'de Aragón.—Eloy Bueno Colás 

.5.767. ' ¡llueca. Angel García Casamayor " 
5.768. Ejea de los Caballeros.—Juan Antonio Felipe 

Mena . • • / 
5.769. Murillo de Gallego.—Pascual Jiménez Arbués 
5.710. Malón.— Marcelino García García 
5.771. Caspe.—Gregorio García Jordán - ‘ 
5.772, Idem.—Pedro Royo Monserrat 
5.773. Asín.^Mareos Gil Berges 
5.774. ‘Montáñana. Antonio Fabra Rubio 
5.775. Morés.—Victoriano Gómez Artal 
5-.7 76. Urriés.—Florencio Aznar Gil 
ó.ni." Mallén.—Francisco Gascón Dito 
5.778. Quinto.—Francisco Rozas Ramón 
5.779. Pozuel de Ariza.—Félix Sobrino de la Llave 
5.780. Pina de Ebro -^Juan Curto Paga 
5.781. Illueca.—Manuel Bartolomé Asensio 
5.782. Mallén José María Baigorri Heredia

- —----------
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5.783. Calatayud.—Manuel Andrés Hernández 
5.784. Escatrón.—Dionisio Salas Polo 
5.785. Idem.—Antonio Martín"Villagrasa ' 
5.786. Lécera. Manuel Gómez Calvo 
5.787. Idem.—Francisco Marín Casaos 
5.788. Idem.-í-Lujs AnsÓn Bailo 
5. .7S9.' Idem.—Antonio Aznar Arcusa 
5.790. Idem.—Miguel Clemente Gómez 
5.791. Idem. — Salvador Aznar Ibáñez 
5.792. Idem.—José Maicas Quílez
5 793. Idem. José Manuel Calvo Liédana 
5.794. Idem.—Miguel Sevil Gómez 
5.795. Idem.—Jesús Sanmiguel Mañero , 
5.796. Idem.—Miguel Ansón Cinca
5.797. Idem.—José María Arcusa Sanmiguel 
5.798. Idem.—Luis Rubio Rubio 
5.799. 1 lem.—Rafael Bernad Bernad
5 80Q. Idem.—Jesús Seguer Gil
5.801. Idem.—José Pérez Esteban 
5.802. Idem.—Mariano Bernad Sanmiguel 
5.803. Idem.— Santiago Bernad González 
5.804. Idem.—Domingo Calvo Clemente 
5.805. Idem. • Francisco Pina Albero 
5.806. Idem. Manuel Bernal González
5.897. Idem.—Miguel Cinca. Bernad . / 
5.808. Alagón. — José Placer Lenguas • 
5.809^ Epila.—Francisco Turrubia Simón 
5.810 Plaza.— Matías Royo Aliaga

1 DIA 7

5.8- i 1. .Ateca. Agustín Sánchez Polo 
5.812. Calatayud. —Luis Comín Antón 
5.813. . Idem. — Miguel Beltrán Román '
5.814. Idem.—Juan Antonio Díaz Arnáiz
5.815. Caspe.— Salvador Conte Casanova' 
5.816. Idem. Vicente Castellón Alberca 
5.8t 7. Idem.—Francisco Pallás Garcés • , 
5.818. Idem.—Antonio Llop Estopiñá 
5.819. Idem. —Manuel Camas Costán
5.820- ,‘ Idem.—José Zuriguel Samper - 
5.821. Idem. - Angel Rebanaque lllana 
5.822. Idem.- Rafael Sanahuja Rafales
5 823. Idem.—Marcelino Pérez Fernández 
5.824. Idem-—Luis Subirá Llov^ch
5.8 .5. Idem.—Luis Cortés Berges
5.826. Idem.—José María Hernández Comech 
5.827. Idem.— Miguel Bernús Zorrilla 
5.82.8 . Caspe.—Antonio Mustienes Centol 
5.829. Idem.—José Filióla García
5.830. Idem.—Valentín Poblador Bel ' . 
5.8 31. Idem.—Francisco Zaporta Piazuelo 
5.832. Idem.—José Sancho Sancho 
5.833. Calatorao.—Enrique Tejero Rodríguez- 
5.834, Cabañas de Ebro.—Domingo Hecho Alvarez 
5.835. El Frago.—Antonio Beamonte Berges. 
5.836. ' Chiprana.—Santiago Piazuelo Artero 
5.837. Garrapinillos.—Luis Gracia Buil 
5.838. Grisén.—Carmelo Sanz Sanjulián 
5.839. La Muela.—Jesús Casanova. de Torres 
5.840. Idem.—Alfonso Casanova de Torres 
5.841. Idem.—Pascual Mur Lobaco 
5.842. Maella.—Pedro García Vera 
5.843. Magallón.—Pedro Cabello López 
5.844. Malanquilla.-—Vicente Cano Sánqhez 
5.8,45 . Monterde.—José Bailón Arregui 
5.846. , Moyuela.—Miguel Bailo Galve 
5.847. Idem.—Cirilo Bailo Sánchez

5.848. Pintano.—David Soteras Giménez 
5.849. San Martín de M-oncayo.—Jesús Julián Gómez 

Gómez ••
5.850. Sástago.—José Salanova Estrada 
5-851. San Juan de Mozarrifar. José París Muñío 
5.852. Sigüés.—Cándido Sánchez Beltrán
5.853. Undués Pintano.—José Rubio Martínez 
5.854. Utebo.—Ricardo Anchelergues Barraquer 
5.855. Uncastillo.—Angel Casaus Casanova 
,5.356. Villanueva de Gállego.—Pedro Pradilla Mira- 

vete •
5.857. Idem.—Enrique Antorán Gracia 
5.858. " Villamayor.—Manuel Tena Júdez 
5.859. Plaza.—Ricardo Jiménez Idoipe 
5.860. , Idem.—José Salesa Inglés 
5.861. Idem.—Eustasio Pérez Roldán
5.862. Idem. — Félix. Marquina Gran . 
5.863. Idem.—Jesús Pérez Aranda
5.864. Idem.—Antonia Herranz Pastor ■' 
5.865. Idem.—Julián Gracia Nasarre 
5.866. Idem.—Fermín Blocona García 
5.867. Idem.—Luciano Rodríguez Escorza 
5.868. Idem.—Manuel Baiges Jiménez 
5.869. Idem.—Carlos Bautista Pina 
5.870. Idem.—Angel,Cepero Arruga 
5.871. Mallén.—José Aristizábal Gracia

DIA 9

5.872. Olvés.—Pedro Sánchez Peinado 
5.873. ’ Sástago.- José María Gestor García 
5.874. Idem.—José María Güirriera 
5.^75. Botofrita.—Jesús Aliaga Gil 
5.876. Pedióla.—Arturo Alonso Diez 
5.877. Uncastillo.—Jesús Izaga Malón 
5.878. Alagón.—Francisco Portero Madrona 
5.879. Codos.—Santiago Aladrén Vicente 
,5.880. Torres de Berrellén.--Joaquín López Genzor 
5.881. Uncastillo.—Alejandro Gran Lafuente * 
5.882. Tierga.^— Pascual Aznar Sierra 
5.883. "Villanueva de Huerva.— Antonio PardiHc? 

Lahoz
5.884. Tabuenca.—Máximo Cuarteto Lumbreras 
5.885. Gallur.—Inocencio Cruz Melero 
5.886. Mónegrillo.—José Gaso! Campi . 
5.887. Bujaraloz.—Mariano Calvete Villagrasa' 
5.888. Paniza.—Juan Melguizo M^inar 
5.889. Pinseque.—Conrado Gay Diez 
5.890. Tobed.—José María Quero Castillo 
5:891. Riela.—Manuel López Cobos
5.892. Jarque.—Joaquín Dueso Villarte
5.893. Villanueva de Gállego.—Manuel Ortiz Serrano 
5.894. Almonacid de la Sierra.—Isidro Mínguez Teresa 
5.895. Pinseque.—Luis Gay Sanz
5.896. Tauste.—Alfredo Coscolluela Rodríguez 
5.897. La Muela.—Juan Lapuente Berberena 
5.898. Munébréga.—Ricardo Bueno Bueno
5.899. Osera de Ebro.—Pablo Latre Arpal
5.900. Castiliscar.—Jesús Arilla Marco
5.901. Vera de Moncayo.—Julián Martínez Lahuerta 
5.902. La Vilueña.—Ignacio Sánchez Pardos
5.903. Tauste.—Antonio Ramillete Latorre
5.904. Mallén.—Santos González Calavia
5.905. Olvés.—Carmelo Muñoz Cabrerizo
5.906. Sierra de Luna.—José Luis Aranda Barón
5.907. Idem.—José Llera Lamban . 
5.908. Tauste.—Antonio Cerlanga Oliván
5.909. Moverá.—Antonio Valero Guzmán
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5.910.
- 5.911.

5.912.
5.913.
5.914.
5,915.
5.916.
5.917.
5.918.

Santa Isabel.—Enrique Martínez Usan 
Idem.—Vicente Diez Lastrada 
Montañana. Domingo Olmos Aínas 
Plaza. Miguel Viu Monreal
Idem.. Miguel Loscos Gracia
Idem., Jesús Gracia Lahoz
Idem. - Santiago Roche Arín 
ídem. Mariano Ara Lanaspa 
Idem.—Eduardo Morales Casas

, 5.972. Zuera.—Luis Imaz Mené.
5.973. Idem—José Cartié Simón. .
5.974. Idem.—José Taratiel Altairiba. . '
5.975. Tabuénca.—Jesús Sancho Roiúan. '
5.976. Sobradipl.—Leonardo Aznar Anchelergues.
\977. Sierra de Luna.—Amadeo Lambán Lambán.
5.978. Sediles.—Jesús Condón Pablo,
5.979, • Santa Isabel.— Luis Miguel Guiilera.
5.980. Idem. — M ariano Sarroca Sierra

DIA 10 5.98L Sabiñán.—Casto Villalba Zuara.

5.919. Plaza.—Antonio Orensanz Martín ‘ . •
5 982. Idem.—Tomás Olvés Franco.
5.983. Riela. Fernando López Cobos. ■

5.920. SobradieL— Julio Lateas Pérez o.98í. Magallón.—Antonio Serrano Meile.5.921. • Tabuénca,—Cecilio Mareca Mareca 5.985. Monegrillo. Justo Pes Martínez.
5.92?. Castiliscar.—Angelino Domec Zan^borán 5.986.’ Mequinenza. ¿Manuel Ortiz Majan.

■'.98/. Idem.—Emili'o Soler Rubio. .5.^23. Monegrillo.—Aurelio Pes Borraz
5.924. Illueca.—Faustino Asensio Navarro 5.988. Idem.—José Moneada Rrdés. •

. 5.925. Pozuelo de Aragón.—José Pedraza Bosque' 5.989. ' Monzalbarba. —José María'Simón Gracia.
5.926. Cecina.—José María Martín Espeja 5.990, Idem.—Benjamín Sancho Benito. .
5.927. Talamantes.—Saturnino Villárroya Chueca 5.99!. Leciñena.— Emilio Montesa Sural.
5.928. Gelsa de Ebro.—Francisco Leonar Soria 5.992. Idem.—Esteban Marcén Márcén.
5.929. Osera de Ebro.—Pablo Carreras Ballestar .993. LaZaida.— Manuel Lmén Bes.
5.939. Fayón.— Serafín Batiste Suñé. 5 994. Hluecá —Pedro Ju^n Gregorio Bartolomé.
5.931. Cetina. -Francisco Monge Burgos. 5.995. Gallur.—Alfonso Gracia Salas.'5.932. Idem.—Agustín Cano RuiZ. " 5.996. Idem. . Baltasar Magdalena Tabuénca:
5.933. La Zaida —Tomás Borderas- Guillen.' . 5.997. Idem.—Jorge Gracia Navarro. •
5.934. Pradilla de Ebro.—José Laforga AtriáiT ‘ 5.998. Fueñdejalón. Luciano Diago Arcega.

5.999. Ejea.— Martín Zamborán Acín.5.935. Nuez de Ebro.—Jaime Pola Mínguez.
5.936. Utebo.—Cándido Marco ^Hernández". 6.000. Idem.—Ramón Aguirre Cortés.

.5.937. Fayón. José Batiste Suñé. ■ 6.001. Idem. Félix Arduña Aznárez.
5.938. Monegrillo.—Félix Pes Borraz. ; 6.002. Casetas.—Francisco Navarro Durango.5.939. Bujaraloz.—José Royo Villagrasa. 0.00 3 • Idem.—Agustín Salas Anchelergues.
5.940. Morés,—Antonio Lorente Sebastián. 6.004. Calatayud.—Eugenio Sierra Martín. \5.941. Alarba.—Pedro Romeo Mué). 6005. Borja.—Julián Pérez Martínez.
5.942. Gallur.—José Yoldi Capdevila. ' - 6.006. Idem.—Jos_é Almagro Ortega. •
5.943. Idem.—Agustín Gracia Cuártero. 6.007. Idem. Santiago Sánchez. ■
5.944. Ardisa.—Marcelino Sánchez Sus. 6.008. Idem.—Carmelo Sánchez Marco.5.945.., Zuera.-Miguel Marifóns Muñío. 6.009. Idem.—Angel Cabás Bosque.

. 5.946. Los Fayos.^Domingo Vidorreta Bonilla. " 6.010.- Idem.—Valentín Laínez Rejero.5.947. Epila.— Luis Gómez Cabeza. , 6011. Ariza.—Carlos Arguedas Liñán/ ■
5.948. Pozuelo de- Aragón. — Anastasio Escribano 6.012. Idem.—Antonio Hernández Lanero.

5.949.
Bona.

Idem.—Julián Morales Remón. .
6.013. *Almbel —José Luis Aragón Pérez
6.014. Ainzón:—Pedro Royo Cíntora.

5.950. Idem. - Joaquín Remón Aznar. 6.015. Idem.—Celestino Gracia Gómez.. 5.951. La Zaida.—Timoteo Mombiéla Lahoz. 6.016 ■ Albeta. Jorge Arcega Clavería.
5.952. Mallén.—Santiago Cabrejas Aragón. ‘ 6.017. Idem.—José Pellicet. Tabuénca.
5.953. Cetina.—Francisco Burgos Castejón.
5.954. Caspe. —José Calved Albiac. ■ DIA 1 3
5.955.
5.956.
5.957.
5.958. .
5.959.
5.960.
5.961.
5.962.
5.963.
5.964.
5.965.
5.966.
5.967.

Leciñena.—Mariano Maza Orús.
Zaragoza.— Antonio Rama Aguilera.
Idem.—Severo Longares .Tornos.
Idem.—Ramón López Sanz.
Idem.—José Clavero Carreras.
Idem.—Alfredo Blanco Gonzalo.
Idem.—Gregorio Tejedor Blasco. .
Idem.—Valentín Martínez Gómez.
Idem.—Manuel Carazo Rodríguez.
Idem.—Lesmes Oyelleiro Agúndez.
Idem. - José Tomás Fiera -González.
Idem.—Jesús Sardana Guillén.
Idem.—Juan Bautista Gainzaráin Sarasola.

6 018. Zaragoza.—Pedro Mola Ribed.
6.019. Idem.—Ernesto López Fernández.
6.020. Idem.— Julio Dombón Zarza.
6 021 Idem.—Pascual Asensio SobradieL
6.022- Iden¿.—Angel Portero Blázquez.
6.023. Idem.—Roque Pérez Collado.
6.024. Idem.—Vicente Morales Gil. .
6.025.* Idem.—Adolfo Gracia Lahoz
6.026. Sástago.—Bernardo Piñol Palacios.
6.027. Idem.—-Valentín Vallespín Clavero.
6.028. Ambel. Dionisio Martínez Móntorio.
6.029. Cachete.—Andrés Benito Faure.
6.030. Ainzón.—Francisco Tabuénca Sanz. .

DIA 11 6.031. Idem.—Basilio Bellido Rada.
5.968. Zaragoza.—Antonio Mayayo Sarrallonga .Mu

ñoz. • . - _
Idem.—Julio M oliña Bielsa. •
Idem.—José Carreras Calavera.

6.032. Morata de Jalón.—Rafael Sánchez García.
6.033. Tabuénca.—Alejo Antonio Martínez Gil.

5.969.
5.970.

6.034. Torres de Berrellén.—Facundo'Rodríguez Bailo
6.035. Campillo de "Aragón.—Felipe Gotor Alonso.

5.971. Idem.—Miguel Monge Franpo. • ’ (Continuará)
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§ IC C § 0 N SEXTA

Ñúm. 5.940

• FARLETE "
Exisrie.ído en Arcas municqyales del 

Pósito local la cantidad1 paranzada de - 
4 950,55 pesetas, se hace saber para co
nocimiento de aque los k-biadt jes y ga- 

' navieros dé la localidad qüe deseen soli
citar pi estamos, con garantía personal y 

" * tiempo de un año de dtración.
Los préstamos que se conceden de

vengaran tm int-. res anual del 5 ¡ or 100. 
Farlete, 18 d^ noyjembre dé 1961.— 

, El Alcalde, Ma= ¡ano Fustero.

Núm. 5.936

' •' CASPE

Subasta de aprovechamiento 
de colmenas

Aprobado por este Ayuntamiento el plie
go1 de cóhdiiioncs que regirá la subasta 
para la adjudicación del aprovediamjento 
de colmenas en los montes de utilidad pú
blica números 80 A, 80, 81-A, 8.1 y 82, du
rante el año forestal 1961-1962 y compren
didos en el Pito general publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 31 de 
agosto de 1961, se' hace público que-dicho 
pliego de condiciones estará de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación- duran
te ocho días hábiles a contar del ignien- 
te al de la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficiul” de la provincia, dentro 
de cuyo plazo se podrán formular las re
clamaciones que se estimen oportunas.

La subasta se verificará, eñ esta Consis
torial,- a las once líoras del veinte día há
bil, a contar del primer día, también há
bil, siguiente a aquel en que finalice el-pla-- 
zo del. trámite anterior, admitiéndose plie
gos durante estos veinte días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, hasta una hora 
ante^ de la celebración de la subasta.

En caso de reclamación contra el pliego 
do condiciones se hará público el aplaza- 
mi' uto derla sub : la y la nueva fecha1 que 
se fije para la realización del acto.

Detalle de los aprovechamitentos 
que se subastan

Colmenas: 1.500 cajas en los" montes 
80-A, _8üe 81-A, 81 y-82, de la pertenencia 
de Caspe, Tasación, 7.500 pesetas. 1

Las proposiciones, reintegradas con arre
glo a la Ley, se presentarán, en el plazo 
y lugar indicados, suscrita • por .el propio 
licítador, o persona,que legalmente lo re
presente, por medio de . poder < declarado1 
bastante por el Letrado asesor de esta Cor
poración, debiendo ácorppañarse a cada una 
de" ellas el resguardo acreditativo■ de ha- 

.bér constitiiído en la Depositaría munici
pal el 2# por 100 del tipo de la subasta en 
concepto de garantía provisional^ cuya ga

rantía deberá completar el que fesube ad- 
júdicat ¡rio hasta el 1 por 100 del importe 
del remate. También deberá acompañarse 
a cada proposición la declaración' a que se 
refiere el -apartado tres del artículo 30 del 
Reglamento de. Contratación de l.:s Cor
poraciones Locales.

Los pliegbs que contengan las proposi- 
ciomqs irán bajo sobre cerrado, a satisfac
ción del presentador, en cuyo anverso de
berá hallarse- escrito lo siguiente: “Pro
posición -para la subasia'de colmenas”.

Si se presenta en dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res- 

-tantes se procederá conforme a las reglas^ 
-4.” y 5.a del artículo 34 del .Reglamento 
de Contratación. •

Caspe, 21 de noviembre -de 1961, — 
Ei Alcalde, Bíiguel Morales Cortés.

Modelo de proposición

D.....  (edad, estado, profesión y domi- 
< ilic), enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir la -subasta de colmenas 
en los montes ......, se compromete, a efec
tuar. dicho aprovechamiento ,con estricta 
F-ijeción al citado documento, por la can
tidad de ...... (en letra y cifra). .

• (Fecha y firma del proponente).

SEPTIMA
---- ;-----x ----------- - ----- ------- ¡---------- :-----

ABMINISTRAaON DE JUSTÍCIA

V . - Núm. 5 862.
AUDIENCIA TERRITORIAL

D Ramón \'a!le Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;

. Certifico: Que el encabezamiento1 y 
paite dispositiva déla sentencia dictada 
por esta Sala de lo Civil en los autos a 
que luego se hará mención, copiad- s a 
la etra, dicen:

«Sentencie, ntúncro 132 - limos se
ñores: Presidente, D Antonio Ruiz San 

. Romanó Magistrrdos: D. Pedro Revuelta 
Gómez- Llafero y D. Etniló Llopis Pe 
ñas. - En la Inmortal Ciudad de Zarago
za-a 26 de octubre de 1961.— Vistos por 
la Sala de lo Civil de esta Exorna. Au 
diencia Tenitofial los presentes autos 
-de juicio deciárativo de menor cuantía, 
en grado de apelación, provinentes del 
juzgado número 2 de esta capital, en los 
que son parte: de una y como deman- 

■ dante y apelado en esta segunda instan
cia, D. Ramón Galianas Palacios; mayor 
de edad, cuyo estado civil no consta, 
industrial y vecúio de Zaragoza, el que 
ha sido lepresentádo en este recuiso por, 
el Procurador D. José Luis Velasco Ca
llizo, bajo la dirección del Letrado ‘don

* Luis Olivan PhrdiHos, y de otta y como 
demandado “ape'a-nte en este ‘ recurso, 
D Bo,nifacio Arenas Nlorales, también 
mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de Sevilla, ej'que ha sido repre

sentado en esta segunda instancia por 
el Piocuradoi^e los Tiibunalts D lio 
rencio Casanova Zaba'y, .bajo la direc. 
ción del Letrado D.-Manutl A bareda 
Diez, siendo el objeto1 de estos autos re
clamación de cantidad, -

Fallamos: Que desestimando el recursc', 
debemos confirmar y confirmamos m 
todas sus partes la. sentencia ¿|vlada< 
tiansctita ai comienzo dp esta rtsolu- - 
ción, y de la que It presepte apelacióiv 
deriva E imponemos ál recurrente las 
cortas de esta segunda instancia" Publí 
quese en el «Boletín Oficial, Je esta 
"provincia. ■ - ..

Así por cita nuestra sentencia, de la 
que con su testimonio se remitirá junta- 
mentecon los'autos principales a! Juz
ga-Jo de su procedencia para su éjeext- 
ción y cumplimient-, por la que definiti- 
vam/nte resolviendo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Antonio Ruiz. 
Pedro Revuelta. Emilio-Llopis Peñas* . 
(Rubricados).

Así resulta de su original", a que" m 
refiero. _ .

, Y para que conste y remitir al «Bole- . 
tín Oficial-, de la provincia para su pu
blicación, al objeto de lo dispuesto en el 
Decreto de 2 de jnayó de 1931, extiendo ' 
y firmo la presente, con el visto, bu^no 
del limo, sénot Presidente, en ladnmor 
.tal Ciudad de Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
ztiho.- Ei Secretario, Ramón Valle. Vis 
to bueno: Ei Presidente, Francisco Con 
zález h  •

JUZGADOS BE PRIMERA INSTANCIA

. ’ Núm. 5.887 - .
' JUZGADO NUM. 3

Anulación de requisitoria
Por la presente ¡Je cancelan y dejan sin 

cffecto las requisitorias del procesado Jesús 
Martínez Mjtrlínez, por virtud de la causa 
de este Juzgado núm 392 dif 1961, sobre 
quebrantamiento de" condena, Joda vez que 
dicho procesado ha sido capturado e in
gresado en prisión. . .

Inmortal Ciudad de Zaragoza a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Juez de instrucción, (ilegible)é

" ■ Núm. 5.942 .

JUZGADO NUM. 4- '

Cédula de citación -
El Sr. Juez de primera instancia /del 

- Juzgado número 1 de esta ciudad, por pro
videncia de este día en autos dé preven
ción de “ab inlestalo" núm. 93 de 1961, 
que, por fallecimienlo de D. Benjamín 
Pradells Cerezo, de 78 años de edad, sol- 
leroi hijo de Pedro- y de Gaspara, natu
ral de Villafranca de Ebro, se tramita 
en este Juzgado, el cual falleció intestado । en el Hospital Provincial de Zaragoza el 
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día 21 de niárzo de 1961, ha dispuesto, y 
por ignorarse quiénes sean sus herederos, 
cumpliendo con lo previsto en el artículo 
986 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ci
tar por tercera y última vez de compare
cencia ante este Juzgado, dentro del tér
mino de treinta días, a todos aquellos que 
re crean con derecho a la herencia". ,

Y para que sirva de citación á los pre
suntos herederos desconocidos del causan
te D. Benjamín Piadells Cerezo, libro la 
presente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a diecisiete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Secretario 
judicial actual, José Efeteve.

Núm. 5.948

JUZGADO NUM. 4

1) . Luis González-Quevedo y Monfort, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la ciudad de Za
ragoza; .
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y en reclamación de 6.932’05 
pesetas, al número 206 de" 1961, se trami
tan-autos ejecutivos a instancias de don 
Pablo Casbas Malo, representado por el 
Procurador Sr. Velasco, contra I). Francis
co \ al, en los cuales, y en ejecución de 
sentencia, he decretado la venta pn segun
da subasta de los bienes que le fueron em
bargados a este último, que a continua
ción se relacionan:

Una prensa de chapear madera, de trein
ta y dos husos, con sus vigas de hierro 
y descanso, de manejo manual. Valorada 
en 4.125 pías.

Cuarenta gatos de apriete, veintiséis de 
ellos de 20 centímetros, ocho de 60 centí
metros, y seis de 100 centímetros. Valo
rados en 900 pías.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, el día 12 de 
diciembre próximo, a las diez horas de su 
mañana, advifliéndose que para tomar par
te en el remate deberán consignar una 
cantidad no inferior al 10 por 100 del va
lor de los bienes y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Los bienes, se encuentran en poder del 
ejecutado (calle de Mariano Barbasán, 18, 
bajo).

Dado en Zaragoza a veinte de nóvisml 
bre de mil novecientos sesenta y uno. — 
I'.l Juez, Luis González-Quevedo y Mon
fort. — El Secretario Vicente Herce.

' Núm. 5.855
EJEÁ DE LOS CABALLEROS

En este Juzgado se tramita, expe
diente de dominio número 106 de 1961 
promovido por el Procurador don Ino
cencio Dehesa Esteban, en nombre y 
representación de don Angel, donJo- 
sé-María y doña María Pilar O ñeca 
Recaj, para inmatricular en el Registro 
de la Propiedad de está partido la si
guiente finca sita en este tcLmino mu
nicipal: - '

Campo en «Euchán?, de 6-92-00 
hectáreas de superficie, lindante: Al 
Norte, con acequia y camino que lo se
para de Rafael Pastor y Josefa Morlo
nes y también mediante acequia, con . 
Josefina López Cubeñas, Cándido Ala- 

¡ yeto, Máximo Miaña Sauz y Natividad 
CosduHpela; Sur, acequia qqe lo sepa
ra de las fincas de Alejandro Benavi- 
des, Teodoro López Caudevilla, Julián 
Alonso Ladrero, Cándida Sagaste Ló
pez, Valeriano Sarria Mulsa y Nativi
dad Gallizo Arilla; Este, Blas Berni, 
Vdo. de Agustina Beutnra; y acequia 
de riego que lo separa de las fincás dé 
Mariano Franca Mena y Teresa Peiré 
Zoco; Vda. de Ambrosia Mena, y Oes
te, camino del Molino Bajo, acequia por 

medio. El predio en cuestión se halla 
atravesado por un camino'de herederos 
y afectado, en parte, por la Avenida 
perimetral del Plano de Ensanchevde 
esta villa. •

Por medio del presente se convoca á 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inmatriculációh preten
dida a fin de que dentro del término de 
diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en la Villa de Ejea de los Ca
balleros, diez de noviembre de mil 
novecientos sesenta y. uno.—El Juez, 
Antonio Pisa.—El Secretario, Miguel 
Donado. • .

NO OF§C§AL
Nvm. 5.913

SÍN'DICAroS DÉ RIEGOS 
DE CAULOR, DE URREA, 

PLASENC1A Y BARDALLUR
Para dar cumplimiento a lo dis- • 

pee to en el capitulo 11 de las Orde
nanzas, se convoca a Junta general a 
todos los usuarios para el día 3 dé 
diciembre próximo, a las quince ho
ras, en la Casa Consistorial, con él 
orden siguiente: -

i “ Examen y aprobación de la cuen- . 
- i a del Sindicato del año actual. '

2.9j Discusión y aprobación del pre
supuesto de gastos para el año 1962.

3.9 De ignación de los nuevos Vo
cales del Sindicato y Jurado de Rie- * 
gos.

4.9 Ruegos y preguntas.
De- no reunirse mayoría absoluta se 

celebraia la reunión en segunda con- '' 
voca,loria media hora más tarde, en el 
mismo iocal, adoptándose acuerdos, 

, cu. ¡quiera que sea el número de los 
asistentes."
' Plascncia de Jalón, 17 de noviem

bre de 1961.—El Presidente; (ilegible).

Núm. 5.949

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS VEGAS, •' 

DE FJEA DE LOS CABALLEROS

Por el presente se convoca a todos los 
partícipes de esta Comunidad a Junta ge-, 
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 3 
de diciembre próximo, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria, y a las 
diez y media en segunda convocatoria, en 
el salón de sesiones del Ayuntamiento de 
esta villa, a fin de proceder;

I.9 A renovar el Presidente de la* Co
munidad de Regantes.

2.9 A renovar la mitad de los vocales 
y suplentes que componen el Sindicato y 
Jurado de Riegos.
' 3.9 A la aprobación, si procede, de las 
cuentas del- año 1960 y los presupuestos 
para 1962. - -

4.9 Para tratar y aprobar, en su caso, 
la -reforma del Reglamento de la Comu
nidad, Sindicato y Jurado- de Riegos.

Ejea de los Caballeros, 10 de noviembre 
de 1961. — Él Presidente, (ilegible).
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